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J, Suárez,28 de dic¡embre de 2021.-

vrsToi La necesidad del Municipio de Joaquín Suárez, de contar con disponibilidad en

algunos rubros presupuestales para la compra de bienes y servicios necesarios. para el

brtn dese.peño ae ias diferentes actividaáes, con los recursos proven¡entes del FIGM'

RESULTANDO: I) Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de

la lunta Departamenlal de Canelones,que aprueban el presupuesto quinquenal y las

modificaciones respectivas de " tngresós, Sueldos y Gastos Obras e Inversiones"de la

Intendencia de Cañelones, para el-período 2020-2025, como así también el cúmplase de

los Decretos respect¡vos comunicaáos por Resolución No 16/03192 de fecha 23/05/16'
II) Que por aftículo i7o los munlcipios por mayo-ría absoluta de los

integrantes dentro de ia que deberá estar el voto de de quien.esté ejerciendo 
-como

Ál.uia", podrán realizar transposiciones de créditos presupuestales, con excepción de los

rubros pertenec¡entes a los grupos cero y s¡ete.

coNstDERANDolI)QueelsaldodelProgramadeControlPresupuestalcorrespon-
diente a la cuenta auxillar 140, renglón 174 resulta insuficiente'

II)Que ei necésar¡a la transposición del los rubro 276 del mismo

programa y cuenta auríliá|. por $U 3o.37o (Pesos Uruguayos treinta m¡l trescientos

setenta)

ATENTO:A Io precedentemente expuesto.

EL COI§CEJO MUNTCIPAL DE I' SUAREZ

RESUELVE: l) Aprobar el planteo de transposición presentado .got- .:l - 
Referente

presupuestal, inserto en expediente 2L2L-AL-L4OO-OOO6O actuación No 1 y solic¡tar a

Contrbt Rresúpuestal que plo."a" a la transposic¡ón del disponible del rengló.n 276 por un

monto total de gU 3O.37O ¡Pesos Uruguayós treinta mil trescientos setenta) a los efectos

de reforzar por et m¡smo r;;ñá i"néfOí 774 del Programa de Control Presupuestal

cuenta aux¡liar 140.--' -- -- ril comuníquese la presente a secretaría de Desarrollo Local y
participación, á Control eréiupuestá1, a la Dirección General de Recursos Financ¡eros y a

los Delegados del Tribunal de Cuentas.-- -- -" irr) Incorpórese al reg¡stro de Resoluciones de este Mun¡cipio.

Resolución No 164/21
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